
A PESAR DEL INCREMENTO A TARIFAS

Dan 50 de descuento a quienes
regularicen sus tomas de agua
A pesar del suntuoso incremen
to a las tarifas de agua en la ciu
dad ahora las familias de bajos
recursos podrán regularizar sus
tomas de agua o tramitar sus
conexiones de primera vez con
un descuento del 50 por ciento
el cual se realizará a través de

cuatro pagos parciales
El diputado Horacio Martí

nez vicepresidente de la Comi
sión de Gestión Integral deAgua
en la Asamblea Legislativa
explicó que para quienes soli
citen el servicio de uso domésti

co por primera vez y que se ubi
quen en manzanas tipo popular
bajo y medio así como quienes
soliciten regularizar los servi
cios de agua en estas mismas
zonas se otorgará un subsidio
de 50 por ciento

Lo anterior como resultado

de la aprobación del artículo
28 transitorio del Código Fis
cal 2010 que se refiere al pago
de derechos de conexión de

tomas domiciliarias y la auto

rización para usar las redes de
agua y drenaje
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